
 

 

 

  

  
  

  

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  



  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

  
  

 
 

  
  

  
  

 



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































702.01 Asfalto 

1. Requisitos de especificación para la aceptación de ligantes asfálticos. Los ligantes 
asfálticosse clasifican por grado de viscosidad o por grado de desempeño. 

2. Clasificación del asfalto por grado de viscosidad. Los ensayos y las especificaciones 
que se incluyen en la clasificación por grado de viscosidad del asfalto se muestran en la 
Tabla 702-01A y en la Tabla 702-01B.  

 
Tabla 702-01 A  

Especificaciones para asfaltos clasificados por su viscosidad a 60 °C  

Parámetro 
Métod

o 
ASTM 

Grado de viscosidad 

AC-2.5 AC-5 AC-10 AC-20 AC-30 AC-40 

Viscosidad, 60 ºC 

(N.s/m2) D-2171 250 ±50 500±100 1000±200 2000±400 3000 ±600 4000±800 

Viscosidad, 
135ºC, (mm2/s), 
mínimo 

D-2170 80 110 150 210 250 300 

Penetración, 
25ºC,  100 g,  5 
s, (1/10 mm), 
mínimo 

D-5 200 120 70 40 30 20 

Punto de 
inflamación, 
Cleveland Copa 
Abierta, (°C), 
mínimo 

D-92 165 175 220 230 230 230 

Solubilidad en 
tricloroetileno, 
(%), mínimo 

D-2042 99 99 99 99 99 99 

Pruebas sobre residuo del ensayo de horno de película delgada (ASTM D-1754) 
Viscosidad, 60 ºC 

(N.s/m2), máximo 
D-2171 1250 2500 5000 10000 15000 20000 

Ductilidad, 25ºC, 
5 cm /min (cm), 
mínimo 

D-113 100 A 100 50 20 15 10 

A Si la ductilidad es menor que 100, se puede aceptar el material si la ductilidad a 15,5 °C es como mínimo 100 a 
una tasa de 5 cm/min.Fuente: Tabla 1A Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 75.01.22:04 

  



Tabla 702-01 B
Especificaciones para asfaltos Clasificados por su Viscosidad a 60ºC  

Parámetro 
Métod

o 
ASTM 

Grado de viscosidad 

AC-2.5 AC-5 AC-10 AC-20 AC-30 AC-40 

Viscosidad, 60 ºC 

(N.s/m2) 
D-

2171 
250 ±50 500±100 1000±200 2000±400 

3000 
±600 

4000±800 

Viscosidad, 
135ºC, (mm2/s), 
mínimo 

D-
2170 

125 175 250 300 350 300 

Penetración, 
25ºC,  100 g,  5 s, 
(1/10 mm), 
mínimo 

D-5 220 140 80 60 50 40 

Punto de 
inflamación, 
Cleveland Copa 
Abierta, (°C), 
mínimo 

D-92 163 177 219 232 232 232 

Solubilidad en 
tricloroetileno, 
(%), mínimo 

D-
2042 

99 99 99 99 99 99 

Pruebas sobre residuo del ensayo de horno de película delgada (ASTM D-1754) 
Viscosidad, 60 ºC 

(N.s/m2), máximo 
D-

2171 
1250 2500 5000 10000 15000 20000 

Ductilidad, 25ºC, 
5 cm /min,  (cm), 
mínimo 

D-113 100 A 100 75 50 40 25 

A Si la ductilidad es menor que 100, se puede aceptar el material si la ductilidad a 15,5 °C es como mínimo 100 a 
una tasa de 5 cm/min.Fuente: Tabla 1B Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 75.01.22:04 

3. La Tabla 702-01B se aplica a asfaltos con una susceptibilidad a la temperatura menor que 
los especificados en la Tabla 702-01A. 

4. Adicionalmente, deberá cumplirse con lo especificado en la Norma RTCR 248Productos del 
Petróleo Ligantes Asfálticos N°26501-MEIC-MOPT y sus reformas. 

5. Los ensayos y las especificaciones que se incluyen en la clasificación por grado de 
desempeño del asfalto se muestran en la Tabla 702-03.  

6. La temperatura de mezclado y compactación deberá ser la que indique el fabricante. 
7. Si se va a clasificar el asfalto por PG se deberá estimar la densidad del asfalto a 25 °C 

(ASTM D-70). 
8. Adicionalmente, se debe cumplir con los parámetros que se detallan en la Tabla 702-02. 

 

  



Tabla 702-02
Especificaciones Adicionales de Asfalto 

Parámetro  Método 
Especificació
n 

Cálculo 

Índice de estabilidad 
coloidal 
(adimensional) 

 
0,6 
Máximo 

Índice de inestabilidad coloidal = 
[asfáltenos (%) + saturados (%)] / 
[resinas (%) + aromáticos (%)] 

Contenido de ceras, % 
ASTM 
UOP-Met-
46 

3,0 
Máximo 

 

Razón de 
viscosidades 
(adimensional) 

 
3,0 
Máximo 

Razón de viscosidades= 
[viscosidad absoluta a 60 °C para 
residuo TFOT (Poise) ] / 
[viscosidad absoluta a 60 °C para 
asfalto original (Poise)] 

Índice de 
susceptibilidad térmica 
VTS  3,3 a 3,9 

VTS = 11,3358 * [ log [ log 
(viscosidad absoluta a 60 °C 
(cPoise)]  log [ log (viscosidad 
absoluta a 135 °C (cPoise)]] 

Pérdida de masa por 
calentamiento en el 
horno rotatorio de 
película delgada 
(RTFO), % 

ASTM D-
2872 

1,0 
Máximo 

 

Fuente: Norma RTCR 248:1997 Productos del Petróleo Cementos Asfálticos N°26501-MEIC-MOPT Gaceta N° 236 
del 8 de diciembre de 1997 
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702.02 Asfalto Modificado 

1. La Administración definirá las características de aceptación correspondientes al 
asfalto modificado para mejorar desempeño, de acuerdo con las necesidades del 
proyecto. Lo anterior de conformidad con las especificaciones establecidas en la 
Tabla 702-03. Adicionalmente, se deben cumplir con los requisitos que se 
establecen en la Tabla 702-04.  

 

Tabla 702-04.  
Especificaciones para el asfalto modificado 

Parámetro Norma Especificación 

Recuperación elástica ASTM D 6084 50 % mínimo (1)a las 24 
horas 

Punto de 
ablandamiento 

ASTM D 36 
Aumentar en 5 °C máximo 

(1) En el ensayo de recuperación elástica se recomienda, posterior a la modificación de asfalto, 
dejar la muestra en reposo de 24 horas, de manera que se permita potenciar el efecto del 
aditivo modificador en las propiedades reológicas del asfalto.  Fuente: LanammeUCR 2013 

 

2. Los aditivos deben cumplir con lo que se establece en la subsección 702.09 y el 
encargado del proceso de modificación debe demostrar con los ensayos que 
corresponda, que el asfalto modificado cumple con las especificaciones requeridas. 

3. La temperatura de mezclado y compactación deberá ser la que el fabricante o algún 
instituto técnico especializado recomiende. 

 



702.09 Aditivos 

Los aditivos se clasifican según su función de la siguiente forma: 

Aditivos modificadores 

1. Estos aditivos se adicionan al asfalto para modificar sus propiedades físicas y reológicas y 
disminuir su susceptibilidad a la temperatura, a la humedad y a la oxidación. 

2. Los aditivos deben ser incorporados al asfalto mediante un sistema de agitación o mezclado 
que garantice una correcta disolución del aditivo en el asfalto, antes de ser mezclados con 
los agregados.El proveedor del aditivo debe aportar y certificar la siguiente información:  
(a) Nombre de material (marca, nombre genérico y la identificación química) 
(b) Fabricante (compañía, dirección, número de teléfono, país) 
(c) Propiedades físicas del material 
(d) Hoja de seguridad del material 
(e) Indicar las propiedades que mejora el aditivo en el asfalto. 
(f) Instrucciones de uso específicas: dosis, método de adición (temperatura y tiempo de 

mezclado) y restricciones de uso. 
 

Aditivos Mejoradores de Adherencia 
 
1. Estos aditivos se incorporan al asfalto con el fin de mejorar las la adherencia del asfalto al 

agregado, para los cuáles se tiene las siguientes opciones: 

 Líquidos.Producto comercial de alta estabilidad al calentamiento, que cuando es 
incorporado en el asfalto favorece las propiedades químicas y físicas apropiadas para 
minimizar la separación del ligante asfáltico y el agregado en la mezcla. 

 Cal. Existen dos tipos de cal utilizados para reducir la susceptibilidad al agua en mezclas 
asfálticas. Debe cumplir con lo que se establece en la Tabla 702-11. 
(a) Tipo I. Cal hidratada con alto contenido de calcio. La composición química debe 

determinarse con la norma AASHTO T 219 y el óxido de magnesio se determina con 
la norma ASTM C 25. 

(b) Tipo II. Magnesio o cal dolomítica que contiene magnesio. La composición química 
debe determinarse con la norma ASTM C 25. 

 
 Tabla 702-11 

Especificaciones para la cal 
Typo Cal Parámetro Norma Especificación 

I Magnesio, calculado 
como óxido de 

magnesio 

ASTM C25 4 % máximo 

II ASTM C25 Entre 4 % - 36 % 

I y II 
Contenido total de 
cal activa (masa de 

Ca(OH)2 + CaO*), % 

AASHTO T29 90 % mínimo 



m/m 

Contenido de cal no 
hidratada (masa de 

CaO), % m/m 
AASHTO T29 7 % máximo 

Contenido de agua 
libre(masa de H2O), 

% m/m 
AASHTO T29 3 % máximo 

Residuo retenido en 
malla 600 m (N° 

30) 
AASHTO T 29 3,0 %  máximo 

Residuo retenido en 
malla 75 m (N° 

200) 
AASHTO T 29 20 % máximo 

II 

(se ensaya con la 
norma ASTM C 

25) 

 

Contenido óxido de 
calcio y de 

magnesio como 
residuo de 

ignición% m/m** 

ASTM C25 96% mínimo 

Dióxido de carbono, 
% 

ASTM C25 4 % máximo 

Óxido de calcio no 
hidratado de H2O), 

% m/m 
ASTM C25 7 % máximo 

Fuente: AASHTOM 303 Standard Specification for Lime for Asphalt Mixtures  
Notas: 
*El porcentaje de óxido de calcio no debe exceder el 7% 
**La ignición a masa constante debe realizarse usando un horno eléctrico de mufla que opere entre 1000 °C y 
1100 °C 

 
(c) El muestreo de la cal para los ensayos indicados anteriormente se debe realizar de 

acuerdo con la norma AASHTO T 218 
 

Agentes rejuvenecedores o de reciclado 

1. El agente rejuvenecedor es un material orgánico cuyas características químicas y físicas 
tienen el propósito de devolverle al asfalto envejecido las condiciones necesarias para el 
buen comportamiento de la nueva mezcla. 

2. El fabricante debe indicar la dosificación y las condiciones de dispersión del agente 
rejuvenecedor. 



3. Los agentes rejuvenecedores de menor viscosidad se pueden utilizar para asfaltos 
reciclados de viscosidad alta. 

4. Los agentes rejuvenecedores de alta viscosidad se pueden utilizar en asfalto reciclados de 
viscosidad baja. 

5. Los agentes rejuvenecedores para mezclas asfálticas calientes se clasifican como se 
establece en la Tabla 702-12. 

 
 

Tabla 702-12  
Propiedades físicas de los agentes rejuvenecedores de mezclas asfálticas 

Parámetro 
Métod

o 

Grado de viscosidad 

RA 1 RA 5 RA 25 RA 75 RA 250 RA 500 

Viscosidad, 60 ºC 

(mm2/s) 
ASTM 
D-2171 

50-175 
176-
900 

901-
4500 

4501-
12 500 

12 501-
37 500 

37 501 
 

60 000 
Punto de 
inflamación, 
Cleveland Copa 
Abierta, (°C) 

ASTM 
D-92 

129 
mín. 

129 
mín. 

129 
mín. 

129 
mín. 

129 
mín. 

129 
mín. 

Solubilidad en 
tricloroetileno, 
(%) 

ASTM 
D-2007 

30 máx. 30 máx. 30 máx. 30 máx. 30 máx. 30 máx. 

Pruebas sobre residuo del ensayo de horno sobre película delgada (TFO ASTM D-
1754 o RTFO ASTM D-2872) 
Razón de 
Viscosidad 

D-1754 3 máx. 3 máx. 3 máx. 3 máx. 3 máx. 3 máx. 

Cambio de masa 
(%) 

D-1754 4 máx. 
4 máx. 4 máx. 4 máx. 4 máx. 4 máx. 

Gravedad 
específica 

ASTM 
D 70 ó 
ASTM 
D1298 

Reporta
r 

Reporta
r 

Reporta
r 

Reporta
r 

Reporta
r 

Reporta
r 

Nota. Estos requisitos deben ser cumplidos por el asfalto extraído de la mezcla asfáltica a reciclar combinado con el 
agente rejuvenecedor. La combinación debe estar conforme con la razón entre agente rejuvenecedor y asfalto 
recuperado usado en la mezcla. La mezcla resultante debe cumplir con el grado de viscosidad apropiadoo grado de 
desempeño establecido en el diseño.Fuente: Tabla 1ASTM D 4552 

6. Los agentes rejuvenecedores RA 1, RA 5, RA 25, y RA 75  se deben usar cuando el 
asfalto recuperado no supera el 25% del agregado nuevo adicionado, caso contrario se 
deben usar los agentes rejuvenecedores RA 250 y RA 500. 

7. Todos los agentes rejuvenecedores deben ser homogéneos y fluir libremente a las 
temperaturas de bombeo. 

 



703.01 Agregados finos  
 
Deberán estar conforme lo especificado en las Tablas 703-1 ó 703-2 según corresponda. 
 

703.01.1 Arena natural de río. 
 
Los agregados finos procedentes de río deberán cumplir con todo lo especificado en la Tabla 
703-1. 

Tabla 703-1  
Especificaciones para arena de río 

 
Agregados 
finos para 
concreto 
hidráulico 
 

INTE 06-
01-02 

1. Graduación  (INTE 06-02-09 / INTE 06-02-12) 
Malla % pasando 

9,5 mm 100 
4,75 mm (No.4) 95-100 
2,36 mm(No.8) 80-100 
1,18 mm(No.16) 50-85 
600 µm (No.30) 25-60 
300 µm (No.50) 10-30 
150 µm (No.100) 2-10 
75 µm (No.200) 0-3 

2. Módulo de finura (MF) entre 2,3 y 3,1 
3. Material pasando malla de 75 µm puede ser aumentado a un 

5% en concreto hidráulico no sujeto a la abrasión. 
4. Sanidad - Durabilidad en 5 ciclos con SO4Na²(INTE-06-02-

24), máximo 10% de pérdida  
5. Equivalente de arena(AASHTO T 176) 70 %mínimo 
6. Impurezas orgánicas (INTE-06-02-22)-  más claro que el color 

patrón 
7. Si no cumple impurezas orgánicas debe revisarse la 

resistencia relativa a los 7 días (INTE 06-02-23) no sea menor 
al 95% 

8. Terrones de arcilla y partículas deleznables (INTE-06-02-28) 
3% máximo 

9. Absorción de azul de metileno(ASTM C-1777) máximo 10 
gcol /kg 

10. Carbón y lignito(INTE 06-02-26) 1% máximo 
Nota: No se deben utilizar agregados finos alternativos naturales (de origen volcánico) para elementos 
de concreto hidráulico, estructurales o no, expuestos a ambientes agresivos, así como  elementos 
sujetos a abrasión mecánica (pisos industriales y pavimentos) o cualquier elemento de concreto 
hidráulico sometido a exposición agresiva. 

 

703.01.2  Arenas manufacturadas  
  
Los agregados finos procedentes de arenas manufacturadas son materiales procedentes del 
quebrado de roca y deben cumplir con los límites y especificaciones que se dan a continuación:   
 
  



Tabla 703-2  
Especificaciones para arena manufacturada 

 
Agregados finos 
para concreto 

hidráulico 
 

INTE 06-01-02 

1. Graduación  (INTE 06-02-09 / INTE 06-02-12) 
Malla % pasando 

9,5 mm 100 
4,75 mm (No.4) 80-100 
2,36 mm (No.8) 60-100 
1,18 mm (No.16) 40-85 
600 µm (No.30) 20-60 
300 µm (No.50) 10-45 
150 µm (No.100) 0-30 
75 µm (No.200) 0-18 

 
2. Módulo de finura (MF) entre 2,0 y 3,5 
3. Sanidad - Durabilidad en 5 ciclos con 

SO4Na²(INTE-06-02-24), % de pérdida 10% 
máximo 

4. Equivalente de arena (AASHTO T 176) = 60 % 
mínimo 

5. Impurezas orgánicas(INTE-06-02-22)  = más 
claro que el color patrón 

6. Si no cumple impurezas orgánicas debe 
revisarse la resistencia relativa a los 7 días 
(INTE 06-02-23) no sea menor al 95% 

7. Terrones de arcilla y partículas deleznables 
(INTE-06-02-28) 3% máximo 

8. Índice de plasticidad No Plástico 
9. Carbón y lignito (INTE 06-02-26) 1% máximo 

UNE-EN 
933.9 
ASTMC-1777 

10. Absorción de azul de metileno máximo 10 gcol 
/kg 

ASTM D422 
11. Fracción fina menor a 2 µm especificación 6% 

máximo 
 
 



703.02 Agregados gruesos  
 
La graduación del agregado grueso debe cumplir con los requisitos de graduación INTE 06-01-
02 de la Tabla 703-3 y las especificaciones de la Tabla 703-4. 
 

Tabla 703-3 

Granulometría para los agregados gruesos 

Número 
del 

tamaño 

Tamaño nominal del 
agregado 

Material que pasa uno de los siguientes tamices 
(porcentaje en masa) 

100 mm 
90 

mm 
75 

mm 
63 

mm 
50 

mm 
37,5 
mm 

25,0 
mm 

19,0 
mm 

12,5 
mm 

9,5 
mm 

4,75 
mm 

(No.4)

2,36 
mm 

(No.8)

1,18 
mm 

(No.16)
1 90 mm a 37,5 mm 100 90-

100 
- 25- 

60 
- 0-15 - 0-5 - - - - - 

2 63 mm a 37,5 mm - - 100 90-
100

35-
70

0-15 - 0-5 - - - - - 

3 50 mm a 25,0 mm - - - 100 90-
100 

35-
70 

0-15 - 0- 5 - - - - 

357 50 mm a 4,75 mm 
(No.4) 

- - - 100 95-
100 

- 35-
70 

- 10-
30 

- 0 - 5 - - 

4 37,5 mm a 19,0 mm - - - - 100 90-
100

20-
55

0-15 - 0- 5 - - - 

467 37,5 mm a 4,75 mm 
(No.4) 

- - - - 100 95-
100 

- 35-
70 

- 10- 
30 

0- 5 - - 

5 25,0 mm a 12,5 mm - - - - - 100 90-
100

20-
55

0- 
10

0 - 
5

- - - 

56 25,0 mm a 9,5 mm - - - - - 100 90-
100 

40- 
85 

10-
40 

0- 
15 

0 - 5 - - 

57 25,0 mm a 4,75 mm 
(No.4) 

- - - - - 100 95-
100 

- 25-
60 

- 0 -10 0- 5 - 

6 19,0 mm a 9,5 mm - - - - - - 100 90-
100 

20 - 
55 

0- 
15 

0- 5 - - 

67 19,0 mm a 4,75 mm 
(No.4) 

- - - - - - 100 90-
100 

- 20 - 
55 

0- 10 0- 5 - 

7 12,5 mm a 4,75 mm 
(No.4) 

- - - - - - - 100 90 - 
100 

40 - 
70 

0- 15 0- 5 - 

8 
9,5 mm a 2,36 mm 

(No.8) 
- - - - - - - - 100 

85 -
100 

10- 30 0- 10 0 -5 

 
Tabla 703-4  

Especificaciones para el agregado grueso 

 
Agregados 

gruesos para 
concreto 
hidráulico 

 

 
INTE 06-
01-02 

1. Abrasión en prueba de los ángeles (INTE 06-02-27)40% 
máximo 

2. Sanidad - Durabilidad en 5 ciclos con SO4Na²(INTE-06-
02-24), % de pérdida 12% máximo 

3. Terrones de arcilla y partículas deleznables (INTE-06-02-
28) concreto hidráulico arquitectónico y losas de puentes 
y pavimentos 3%. Otros concreto hidráulicos 5% máximo 

4. Material pasando malla de 75 µm 1% máximo agregado 
que no tiene arcilla o pizarra se pueda aumentar a 1,5% 

5. Pizarras o esquistos con peso específico menor a 2,4 3% 
máximo 

 

 



703.05 Agregado para capas de sub-base y base  
 
 
A) Subbase 
 
El material de subbase debe consistir en partículas duras y durables grava o piedra 
triturada, escoria, tobas que no contendrán raíces y restos vegetales, además de 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Granulometría 
 
El material de base granular debe cumplir con alguno de los siguientes tipos 
de granulometrías: 

 
 

Tabla 703-6  
Tipos de Granulometrías a usar para las Subbases 

Graduación 
AASHTO 

T11 y T-27 
A B 

Tamiz % pasando 

63 mm 100 - 

50 mm 97-100 100 

37,5 mm - 97  100 

25 mm 65-79 
(±5) 

- 

19 mm - - 

12,5 mm 45-59 
(±5) 

- 

4,75 mm 
(No.4) 

28-42 
(±5) 

- 

425 µm  

(No.40) 

9-17 
(±4) 

40  60 
(±4) 

75 µm  

(No. 200) 
4-8 (±3) 4-12 (±3) 



Nota: Los números de cada banda corresponden a los valores máximos o mínimos permisibles. 
Los números entre paréntesis corresponden a las desviaciones máximas admisibles respecto al 
porcentaje pasando que resulte de la granulometría del material propuesto por el contratista y 
aprobado por la Administración. En caso de que esta desviación supere el límite inferior o 
superior de cada banda de la especificación, entonces la desviación permisible para cada 
tamaño no podrá exceder el límite máximo o mínimo especificado para cada tamiz. 

 
2.  Límites de Atterberg 
 
Limite Líquido (material pasando la malla #40) AASHTO T-89 =   30 % máximo 
 
Índice Plástico (material pasando la malla #40) AASHTO T-90 =   7 % máximo 
 
3.  CBR con Proctor modificado (AASHTO T-180) 

      
Capacidad soportante CBR  =  30 % mínimo a una densidad del 97 % del 
Proctor AASHTO T 180 

 
B) Base 
 
El material de base granular debe consistir de piedra o grava triturada y no 
contendrán partículas elongadas, raíces y restos vegetales, y debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
1. Granulometría 
 
El material de base granular debe cumplir con alguno de los siguientes tipos 
de granulometrías: 

 
Tabla 703-7  

Tipos de Granulometrías a usar para las Bases Granulares  
Graduación 

AASHTO T11 
y T-27 

C D E 

Tamiz % pasando 

50,8  mm 100 - - 

38,1  mm - - - 

25,4 mm 
80  100 

(±6) 
100 - 

19,0 mm 64  94 
86  100 

(±6) 
100 



9,5 mm 40  69 (±5) 
51  82 

(±6) 
62  90 (±6) 

4,75 mm (No.4) 31  54 (±6) 
36  64 

(±6) 
46  74 (±6) 

2,00 mm 
(No.10) 

- - - 

0,5 mm (N°35) - - - 

425 µm (No.40) - 
12  26 

(±4) 
12  26 (±4) 

75 µm  (No. 
200) 

4.0 7.0 
(±3) 

4.0  7.0 
(±3) 

4.0  7.0 
(±3) 

Nota: Los números de cada banda corresponden a los valores máximos o mínimos permisibles. 
Los números entre paréntesis corresponden a las desviaciones máximas admisibles respecto al 
porcentaje pasando que resulte de la granulometría del material propuesto por el contratista y 
aprobado por la Administración. En caso de que esta desviación supere el límite inferior o 
superior de cada banda de la especificación, entonces la desviación permisible para cada 
tamaño no podrá exceder el límite máximo o mínimo especificado para cada tamiz. 

 
2.  Límites de Atterberg 
 
(a) Si a la capa de base granular se le colocará una capa de ruedo, ésta deberá 

cumplir con lo indicado en AASHTO M-147: 
 

Limite Liquido (material pasando la malla #40) AASHTO T-89 =     25 % 
máximo 
 
Limite Plástico (material pasando la malla #40) AASHTO T-90 =       6 % 
máximo 

 
(b) Si la capa de base granular queda expuesta, es decir como capa de ruedo ésta 

deberá cumplir con: 
 

Limite Liquido (material pasando la malla #40) AASHTO T-89 =     35 % 
máximo 
 
Limite Plástico (material pasando la malla #40) AASHTO T-90 =     4 a 9 %  
 

3. Ensayo de Abrasión (AASHTO T-96) 
 
Perdida por Abrasión  =   50 % máximo 
 



 
4. Índice de durabilidad (AASHTO T 210) 
 
Índice de durabilidad material grueso y fino (retenido en malla # 4)  =  35 % mínimo 
 
5.  Caras fracturadas (ASTM D-5821) 
 
Porcentaje de caras fracturadas  =  50 % mínimo. 
 
6.  CBR con Proctor modificado (AASHTO T-180) 
      
Capacidad soportante CBR  =  80 % mínimo a una densidad del 97 % del Proctor 
AASHTO T 180 

 



703.07 Agregado para mezcla asfáltica 

Los agregados gruesos y finos deben consistir en partículas duras, durables, resistentes, 
estables, provenientes de fragmentos de piedra triturada o grava triturada con la calidad 
requerida, uniformemente graduada, libre de materia orgánica, grumos de arcillas y materias 
deletéreas. 

1. Agregados gruesos. (Retenidos en la malla de 4,75 mm (N° 4). Este agregado debe 
consistir en piedra o grava de buena calidad triturada y mezclada de manera que al 
combinarse cumpla con la especificación correspondiente y con los requisitos establecidos 
en la Tabla703-08. 

2. Agregado fino. (Pasando la malla 4,75 mm (N° 4). Este agregado está formado por la 
trituración del agregado grueso y deberá tener una granulometría que al combinarse con 
otras fracciones, se cumpla con la especificación correspondiente y con los requisitos 
establecidos en la Tabla703-08. No se permite en ningún caso el uso de arena natural en la 
mezcla asfáltica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

Tabla 703-08  
Especificaciones de los agregados para mezcla asfáltica 

Agregado Parámetro Norma 
Especificación* 

Tipo A y B Tipo C y D 

Grueso 

Abrasión de los Ángeles 

INTE 06-
02-27 

AASHTO T 
96 

40% máx. 30% máx. 

Disgregabilidad (sanidad) en 
sulfato de sodio o sulfato de 

magnesio (5 ciclos) 

INTE 06-
02-24 

AASHTO T 
104 

15% máx. con 
sulfato de 

sodio 

12% máx. con 
sulfato de 

sodio 
20% máx. con sulfato de 

magnesio 
Caras fracturadas Capas 

Intermedias una cara/ dos o más 
caras ASTM D 

5821 

80% / 75 % mín. 

Caras fracturadas Capas de 
rodamiento una cara/ dos o más 

caras 
95% / 90 % mín. 

Índice durabilidad 
AASHTO T 

210 
35%mín 

Grumos de arcilla y partículas 
friables 

AASHTO T 
112 

Máx. 2,0 %(1) Máx. 1,0 % 

Agregados que contengan 
carbonato soluble 

ASTM D 
3042 

El residuo insoluble debe ser 
mayor o igual al 25%(2) 

 Porcentaje por peso de partículas 
planas o alargadas 

 
ASTM D 

4791 

 
10% máx. (3) 

Fino 

Índice de durabilidad 
AASHTO T 

210 
35 % mín. 

Angularidad 
AASHTO T 

304 
45% mín. 

Disgregabilidad (sanidad) en 
sulfato de sodio o sulfato de 

magnesio (5 ciclos) 

INTE 06-
02-24 

AASHTO T 
104 

15% máx.  con 
sulfato de 

sodio 

12% máx.  
con sulfato de 

sodio 
20% máx. con sulfato de 

magnesio 

Equivalente arena 
AASHTO T 

176 
50 % mín. 

* Los tipos de mezcla A, B, C y D se definen en las secciones 401 Diseño de mezcla asfáltica por el método Marshall 
y 402 Diseño de mezcla asfáltica por el método Superpave.  
(1) Solo aplica para aquellos casos en que el tránsito vehicular en millones de ejes equivalente de 80 kN (8.2 
toneladas) estimados en un período de carga de 20 años sea superior a 0.30. 
(2) Para las mezclas asfálticas en capas de rodamiento. No aplica cuando las mezclas asfálticas sean empleadas en 
capas intermedias o capas de base, exceptuando cuando dichas capas vayan a ser sujeto durante algún tiempo al 



tránsito de vehículos, a criterio de la Administración.  En caso de requerirse mezclas de agregados de diferente 
fuente, estos deberán cumplir por separado con este requisito 
(3) Para aquellos casos en que el tránsito vehicular en millones de ejes equivalente de 80 kN (8.2 toneladas) 
estimados en un período de carga de 20 años sea superior a 0.30. En el caso de las mezclas C y  D el límite se 
aplicará en toda condición. 
 
 

3. Granulometrías para el diseño de mezclas asfálticas en caliente 
 
El agregado grueso y fino y el relleno mineral, se deben combinar de tal manera que produzcan 
una fórmula de trabajo aceptable dentro de los límites de graduación establecidos a 
continuación. 
 
Las granulometrías de denominación DF-10 y DF-12 podrán ser utilizadas como capas de 
ruedo en ciclovías, aceras o parqueos de vehículos livianos, entre otros. Las mezclas de 
denominación DF-20 y DF-25 podrán ser utilizadas como capas intermedias para carreteras de 
hasta 20 millones de ejes equivalentes. Las granulometríasde denominación DF-25 y DG-25 no 
podrán ser utilizadas como capa de ruedo debido a su rugosidad superficial.  
 
Si se desea utilizar agregado calizo se deberá verificar lo especificado en el apartado 5. 
Agregados calizos, de esta subsección. 
 

Tabla 703-09 (A)  
Granulometrías densas finas 

Nomenclatura DF-10 DF-12 DF-20 DF-25 
Rango de espesor para 

colocación (mm) (1) 
30-40 40-65 55-70 75-100 

USOS 

Capa de ruedo 
<0,3x106 Ejes 
Equivalentes 

<1x106 Ejes 
Equivalentes 

<3x106 Ejes 
Equivalentes 

No 

Capa 
intermedia 

No No 
<20x106 Ejes 
Equivalentes 

<20x106 Ejes 
Equivalentes 

Capa de base No No 
<20x106 Ejes 
Equivalentes 

<20x106 Ejes 
Equivalentes 

Tamices  
(US) 

Tamices (mm) 
% Pasando 

(peso) 
% Pasando 

(peso) 
%  Pasando 

(peso) 
% Pasando 

(peso) 
1 1/2 37,5 - - - 100 (2) 

1" 25,4 - - 100 (2) 90-100 (±5) 
3/4" 19 - 100 (2) 90-100 (±5) 78-92 (±5) 
1/2" 12,7 100 (2) 85-100 (±5) 70-90 (±5) 62-80 (±5) 
3/8" 9,50 85-100 (±5) 77-90 (±5) 62-81 (±5) 54-72 (±5) 
N° 4 4,76 65-90 (±4) 57-74 (±4) 47-65 (±4) 40-55 (±4) 
N° 8 2,35 47-69 (±4) 40-58 (±4) 28-50 (±4) 25-45 (±4) 

N° 16 1,18 31-52 (±4) 28-47 (±4) 16-40 (±4) 16-37 (±4) 
N° 30 0,63 22-40 (±4) 18-38 (±4) 10-31 (±4) 10-30 (±4) 
N° 50 0,315 14-30 (±4) 10-30 (±4) 7-23 (±4) 5-22 (±4) 
N° 100 0,16 8-20 (±2) 6-20 (±2) 4-15 (±2) 2-15 (±2) 
N° 200 0,075 3-10 (±2) 3-10 (±2) 2-8 (±2) 1-7 (±2) 



(1) Si se requiere un espesor mayor al límite máximo estos pueden ser conformados mediante colocaciones 
sucesivas con espesores dentro del rango de colocación. 
(2)  El procedimiento estadístico no aplica. 
Nota: Los números de cada banda corresponden a los valores máximos o mínimos permisibles. Los números entre 
paréntesis corresponden a las desviaciones máximas admisibles respecto al porcentaje pasando que resulte de la 
granulometría del material propuesto por el contratista y que cumplan los parámetros volumétricos y hayan sido 
aprobados por la Administración. En caso de que esta desviación supere el límite inferior o superior de cada banda 
de la especificación, entonces la desviación permisible para cada tamaño no podrá exceder el límite máximo o 
mínimo especificado para cada tamiz. 

 
 

Tabla 703-09 (B)  
Granulometrías densas gruesas 

Nomenclatura DG-10 DG-12 DG-20 DG-25 
Rango de espesor para 

colocación (mm) (1) 
30-50 40-75 55-75 75-100 

USOS 

Capa de 
ruedo 

<3x106 Ejes 
Equivalentes 

>1x106 Ejes 
Equivalentes 

>3x106 Ejes 
Equivalentes 

No 

Capa 
intermedia 

No No 
>1x106 Ejes 
Equivalentes 

>3x106 Ejes 
Equivalentes 

Capa de base No No 
>1x106 Ejes 
Equivalentes 

>3x106 Ejes 
Equivalentes 

Tamices  
(US) 

Tamices (mm) 
% Pasando 

(peso) 
% Pasando 

(peso) 
%  Pasando 

(peso) 
% Pasando 

(peso) 
1 1/2 37,5 - - - 100 (2) 

1" 25,4 - - 100 (2) 85-100(±5) 
3/4" 19 - 100 (2) 80-100(±5) 73-92(±5) 
1/2" 12,7 100 (2) 85-100(±5) 60-85(±5) 50-80(±5) 

3/8" 9,50 
90-

100(±5)
(3) 

70-90(±5) 50-75(±5) 43-70(±5) 

N° 4 4,76 55-75(±4) 42-55(±4) 30-53(±4) 30-40(±4) 
N° 8 2,35 32-47(±4) 28-39(±4) 18-35(±4) 19-27(±4) 

N° 16 1,18 19-35(±4) 16-26(±4) 12-24(±4) 11-18(±4) 
N° 30 0,63 11-25(±4) 9-19(±4) 8-17(±4) 7-14(±4) 
N° 50 0,315 7-19(±4)  5-14(±4) 5-12(±4) 4-11(±4) 
N° 100 0,16 4-14(±2) 3-10(±2) 3-9(±2) 2-9(±2) 
N° 200 0,075 2-10(±2) 2-8(±2) 2-8(±2) 1-7(±2) 

(1) Si se requiere un espesor mayor al límite máximo estos pueden ser conformados mediante colocaciones 
sucesivas con espesores dentro del rango de colocación. 
(2) El procedimiento estadístico no aplica. 
Nota: Los números de cada banda corresponden a los valores máximos o mínimos permisibles. Los números entre 
paréntesis corresponden a las desviaciones máximas admisibles respecto al porcentaje pasando que resulte de la 
granulometría del material propuesto por el contratista y que cumplan los parámetros volumétricos y hayan sido 
aprobados por la Administración. En caso de que esta desviación supere el límite inferior o superior de cada banda 
de la especificación, entonces la desviación permisible para cada tamaño no podrá exceder el límite máximo o 
mínimo especificado para cada tamiz 
 
4. Granulometrías para el diseño de mezclas asfálticas especiales tipo abierta de fricción 

(OGFC) o de matriz de agregado grueso (SMA) 
 



La granulometría de agregados para mezclas asfálticas especiales, deberá cumplir los 
requisitos descritos en la tabla 703-10. 

Si se desea utilizar agregado calizo se deberá verificar lo especificado en el apartado 5. 
Agregados calizos, de esta subsección.  

  



Tabla 703-10 
Granulometrías para mezclas asfálticas especiales 

Malla 
mm 

Porcentaje por peso que pasa la malla estándar 
(Tolerancia) 

OGFC (A) OGFC (B) SMA (A) SMA (B) 
19 100 (1) --- 100 (1) --- 

12.5 80 - 100 (±5) (2) 100 (1) 90 - 100 (±5) 100 (1) 
9,5 35 - 60 (±5) 90 - 100 (±5) 26 - 78 (±5) 90 - 100 (±5) 
4,75 5.0 - 20 (±4) 33 - 47 (±4) 20 - 28 (±4) 26 - 60 (±4) 
2,36 1.0 - 10 (±4) 7 - 13 (±4) 14 - 24 (±4) 20 - 28 (±4) 

600 µm --- --- 10 - 20 (±3) 10 - 20 (±3) 
300 µm --- --- 10 - 15 (±3) 10 - 15 (±3) 
75 µm 1.0 - 4.0 (±2) 2 - 4 (±2) 8.0 - 12 (±2) 8.0 - 12 (±2) 

(1) El procedimiento estadístico no aplica. 
(2) Los números de cada banda corresponden a los valores máximos o mínimos permisibles. Los números entre 
paréntesis corresponden a las desviaciones máximas admisibles respecto al porcentaje pasando que resulte de la 
granulometría del material propuesto por el contratista y que cumplan los parámetros volumétricos y hayan sido 
aprobados por la Administración. En caso de que esta desviación supere el límite inferior o superior de cada banda 
de la especificación, entonces la desviación permisible para cada tamaño no podrá exceder el límite máximo o 
mínimo especificado para cada tamiz 

 
5. Agregados calizos. El uso de agregados calizos está prohibido para uso en capas de 

ruedo. Esta restricción puede levantarse si se demuestra que el material no se pule, según 
la siguiente tabla. 

 
Tabla 703-11  

Coeficiente de pulimento acelerado del agregado grueso (Norma UNE-EN-1097-8) 
ESAL´s diseño 

(millones) 
(20 años carril de 

diseño) 

CPA 

< 0,3 Mínimo 44 
0,3 a 30 Mínimo 50 

> 30 Mínimo 56 
Fuente: Pliego General 3 (PG-3), España, 2008 

 
6. Agregados livianos (escorias). Escoria triturada que debe cumplir con los parámetros de 

calidad requeridos en AASHTO M 195. No se usará ningún otro tipo de agregado liviano 
como se define en AASHTO M 195. 
 



703.19 Arena para capa de soporte de adoquines 
 
La arena utilizada para la capa de apoyo de los adoquines será de origen aluvial, 
arena natural sin trituración, libre de polvo, materia orgánica y otras sustancias 
perjudiciales. La arena para la capa de apoyo debe ajustarse a la siguiente 
graduación: 

 

Tabla 703-15.  
Graduación para la capa de soporte 

Tamiz 
% por peso que pasa por los tamices de 

malla cuadrada (AASHTO T27 y T11) 

9,5 mm 100 

4,75 mm (N°4) 90-100 

2,36 mm (N°8) 75-90 

1,18 mm 
(N°16) 

50-95 

600 µm (N°30) 25-60 

300 µm (N°50) 10-30 

150 µm 
(N°100) 

0-15 

75 µm (N°200) 0-5 

 



703.20 Arena para sello de adoquines 
 
La arena utilizada para el sello de las juntas entre los adoquines será de origen aluvial, 
arena natural, sin trituración, libre de finos plásticos, polvo, materia orgánica y otras 
sustancias perjudiciales.  

 
La arena por emplear para sello deberá ajustarse a la siguiente graduación: 
 

Tabla 703-16.  
Graduación para la capa de sello 

Tamiz 
% por peso que pasa por los tamices de 

malla cuadrada (AASHTO T27 y T11) 

2,36 mm (N°8) 100 

1,18 mm 
(N°16) 

90-100 

600 µm (N°30) 60-90 

300 µm (N°50) 30-60 

150 µm 
(N°100) 

5-30 

75 µm (N°200) 0-15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



703.20 Arena para sello de adoquines 
 
La arena utilizada para el sello de las juntas entre los adoquines será de origen aluvial, 
arena natural, sin trituración, libre de finos plásticos, polvo, materia orgánica y otras 
sustancias perjudiciales.  

 
La arena por emplear para sello deberá ajustarse a la siguiente graduación: 
 

Tabla 703-16.  
Graduación para la capa de sello 

Tamiz 
% por peso que pasa por los tamices de 

malla cuadrada (AASHTO T27 y T11) 

2,36 mm (N°8) 100 

1,18 mm 
(N°16) 

90-100 

600 µm (N°30) 60-90 

300 µm (N°50) 30-60 

150 µm 
(N°100) 

5-30 

75 µm (N°200) 0-15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



703.21 Agregados para capas de base estabilizadas con cemento
 
Los agregados para bases estabilizadas con cemento, deberán consistir en partículas 
duras y durables o fragmentos de piedra triturada, escoria o grava triturada y no 
contendrán partículas elongadas, raíces y restos vegetales; deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

(a) Los requisitos granulométricos de los agregados deberán ajustarse a lo indicado 
en la Tabla 703-20. 

 
Tabla 703-20  

Requisitos granulométricos para bases granulares a estabilizar 
Agregado virgen Agregado reciclado 

Abertura de la 
malla 

% Pasando Por lo menos el 50% de todo el material debe 
pasar por un tamiz No. 4 (4,75 mm). Se 

desechará todo el material retenido en el tamiz 
de 75 mm y el material inadecuado por otros 

motivos. 

50 mm 100 
4,75 mm (No 4) 50-100 (±6) 
425 µm (No 40) 20-70 (±4) 
75 µm (No 200) 5-35 (±3) 

Nota: Los números de cada banda corresponden a los valores máximos o mínimos permisibles. 
Los números entre paréntesis corresponden a las desviaciones máximas admisibles respecto al 
porcentaje pasando que resulte de la granulometría del material propuesto por el contratista y 
aprobado por la Administración. En caso de que esta desviación supere el límite inferior o superior 
de cada banda de la especificación, entonces la desviación permisible para cada tamaño no podrá 
exceder el límite máximo o mínimo especificado para cada tamiz. 

 
(b) Los agregados deberán tener un límite líquido no mayor de 40 y un índice plástico 

igual o menor a 8, determinados por los ensayos AASHTO T-89 y T-90 
respectivamente. Se podrán aceptar materiales con valores más altos que los 
indicados siempre y cuando al ser mezclados con cemento en el porcentaje por 
peso establecidos, los valores de límite líquido e índice plástico sean iguales o 
menores a los pedidos. 

(c) Ensayo de Abrasión (AASHTO T-96). Pérdida por Abrasión =  50 % máximo 
(d) Índice de durabilidad de gruesos y finos (AASHTO T 210). Índice de durabilidad 

material gruesos retenido en malla # 4 = 35 % mínimo, Índice de durabilidad 
material fino pasando la malla # 4 = 35 % mínimo. 

 



704.13 Material para terraplén  
  

Los materiales o suelos a utilizar en los terraplenes deben cumplir con la capacidad de soporte CBR 
igual o mayor al considerado en el diseño de la estructura del pavimento del proyecto. Además, estos 
suelos pueden contener hasta un 25% de volumen de material rocoso entre 100 y 200 mm en su 
dimensión mayor, en casos excepcionales y aprobados por la Administración, se podrán utilizar suelos 
predominantemente rocosos con partículas de tamaño entre los 300 y 600 mm como máximo. Los 
suelos no deben ser de origen orgánico y deben estar libre de raíces, troncos y de cualquier otro tipo 
de desecho vegetal. No se recomienda el uso de suelos arcillosos altamente expansivos, que 
clasifiquen de acuerdo con el SUCS como (CH) o AASHTO (A-7-6).  

 



704.14 Material para pedraplén 
 

Este material consiste en roca dura, durable, de forma angular, libre de material orgánico o de 
desecho, resistente al desgaste por intemperismo y a la acción del agua. Para materiales con 
fragmentos de roca y bolones individuales mayores de 600 mm de diámetro, éstos se reducirán a 
menos de 400 mm en su dimensión más grande. Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Gravedad específica aparente, AASHTO T 85:        2,50 mín.  
b) Absorción, AASHTO T 85:       4,2 % máx.  
c) Índice de durabilidad (agregado grueso), AASHTO T 210:  52 mín.  
d) Pérdida por abrasión Los Ángeles AASHTO T 96:   50 % máx.  

 
 

 

 



704.15 Material de préstamo seleccionado para acabado
 

Este material se coloca sobre las partes superiores de los taludes u otras obras 
requeridas, y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 

Tabla 704-7 

Granulometría para material de préstamo seleccionado para acabado 

Tamaño de Malla Porcentaje pasando por peso 
AASHTO T-27 y  AASHTO T-11 

76 mm 100 % 
Otras características 

Valor de soporte CBR De acuerdo con Cartel de Licitación,  
pero no menor de 10 % 

Límite líquido Máximo 35 % 
Índice plástico Máximo 10 % 

Grado de compactación 95 % mínimo del AASHTO T 99 
 

Los materiales utilizados para acabado pueden ser préstamo Caso 1 o Caso 2, 
cumpliendo con las especificaciones anteriores. 
 



Sección 706.) TUBERÍAS DE CONCRETO Y DE PLÁSTICO
 
 

706.01 Tuberías de concreto sin  refuerzo. 
 
Satisfacer los requisitos conforme a lo especificado en AASHTO M 86M, para  los 
diámetros, clases y esfuerzos requeridos. 
 

706.02 Tuberías de concreto reforzado. 
 
Satisfacer los requisitos conforme a lo especificado en AASHTO M 170M para los 
diámetros, clases y esfuerzos requeridos. Para tubería premoldeada de concreto 
reforzado, las secciones finales se rigen por las especificaciones citadas, según 
corresponda. 
 

706.03 Tuberías perforadas de concreto. 
 
Esta tubería deberá satisfacer los requisitos de las especificaciones AASHTO M 
175M tipos 1 y 2 y AASHTO M 86M, para diámetros, clases y esfuerzos 
requeridos. 
 

706.04 Tuberías de arco de concreto reforzado. 
 
Satisfacer los requisitos conforme a lo especificado en AASHTO M 206M, para los 
diámetros, clases y esfuerzos requeridos, debiendo cumplir con lo establecido en 
el Decreto Ejecutivo N° 18006-MEC o su versión actualizada. 
 
Satisfacer los requisitos conforme a lo especificado en AASHTO M 206M,  para 
los diámetros, clases y esfuerzos requeridos. 
 

706.05 Tuberías de arco elíptico de concreto reforzado. 
 
Satisfacer los requisitos conforme a lo especificado en AASHTO M 207M, para los 
diámetros, clases y esfuerzos requeridos. 
 

706.06 Tuberías de concreto reforzado para cargas tipo D. 
 
Satisfacer los requisitos conforme a lo requerido en AASHTO M 242M, para los 
diámetros especificados. 
 

706.07 Secciones prefabricadas de concreto reforzado para 
alcantarillas de caja. 
 



Deben prefabricarse conforme a lo requerido en AASHTO M 259 o AASHTO M 
273M, según corresponda, para dimensiones, cargas y condiciones especificadas. 
 

706.08 Tubería plástica. 
 
Esta tubería deberá satisfacer los requisitos para tubería plástica perforada y no 
perforada, según los tipos y tamaños especificados a continuación. 
 
Las uniones  de ajuste deben  cumplir con ASTM D 3212. 
(a) Pared lisa de polietileno. Tubería fabricada con diámetros de 300 a 1050 
milímetros que satisfaga las normas ASTM F 714 y calibres mínimos 
especificados, ASTM D 3350 y 335434  C. 
 
(b) Pared corrugada de polietileno. Tubería fabricada en diámetros de 300 a 1200 
mm según AASHTO M 294. Para aplicaciones sanitarias, se fabricarán los tubos 
de acuerdo a AASHTO M 294, tipo S, con uniones de ajuste impermeable. 
 
(c) Pared perfilada (ribbed) de polietileno. Tubería fabricada con diámetros de 450 
a 1200 mm de diámetro, que satisfaga ASTM F 894, con calibre mínimo 
especificado, según  ASTM D 3350, 334433C ó 335434C. 
 
(d) Corrugada de polietileno para drenajes. Tubería fabricada con diámetros de 75 
a 250 milímetros, que satisfaga AASHTO M 252. 
 
(e) Pared lisa de cloruro de polivinil. Tubería fabricada con diámetros de 100 a 375 
milímetros, que satisfaga AASHTO M 278, y el calibre mínimo especificado, ASTM 
D 1784, 12454 ó 12364. Para aplicaciones en desechos  sanitarios, deberá  
cumplir con ASTM D 3034. 
 
(f) Pared perfilada  (ribbed) de cloruro de polivinil. Tubería fabricada con diámetros 
de 100 a 1200 mm, que deberá satisfacer AASHTO M 304 y el calibre mínimo 
especificado,  ASTM D 1784, 1254C ó 12364C. Para aplicaciones en desechos  
sanitarios, será conforme a ASTM F 794 ó F 949. 
 
(g) Tuberías de Acrilonitril-butadino-estireno (ABS). Debe fabricarse conforme lo 
especificado en AASHTO M 264. Para tubo perforado conforme se cumplirá 
AASHTO M 278. 



 

709.01 Acero de refuerzo
 

(a) General. Cada embarque de acero que se reciba en el proyecto debe contar con la 
siguiente información: 

(1) Nombre y localización de la laminadora 
(2) Proceso de manufactura 
(3) Número de fabricación en horno 
(4) Dimensiones 
(5) Especificaciones 
(6) Copia de las pruebas físicas y análisis químico 
(7) Consignación y destino de embarque 

 
(b) Varillas de refuerzo 

(1) Varilla de refuerzo de acero de baja aleación lisa y corrugada para refuerzo de 
concreto hidráulico INTE 06-09-02 (ASTM A 706 M). Este acero se utilizará en 
todas las estructuras de puentes, pasos superiores o inferiores y alcantarillas 
de cuadro. 

(2) Varilla de refuerzo de acero al carbono lisa y corrugada para refuerzo de 
concreto hidráulico INTE 06-09-01 (ASTM A 615 M).   Las varillas de este 
acero grado 40, se utilizará en pozos de registro, tomas y cabezales de 
alcantarillas y otras estructuras menores. 

(3) Método de ensayo para varillas de acero de refuerzo para concreto hidráulico a 
doblez guiado INTE 06-09-05. 
 

(c) Barras de refuerzo cubiertas con epóxico.  
 
Deben cumplir con lo especificado en AASHTO M 284M. 
Se inspeccionarán las barras de refuerzo después de su limpieza y se rechazará 
cualquiera que contenga rebabas, astillas o costras. Las barras se seleccionarán 
en fábrica, para evitar atrasos innecesarios, antes de colocar el recubrimiento 
epóxico. 
El recubrimiento epóxico colocado sobre el acero de refuerzo, debe estar 
certificado en cuanto a su adherencia según CRSI.(Concrete Reinforcing Steel 
Institute). 

 
(d) Barras tensoras. 

Las barras pasadoras y los tirantes deben fabricarse con acero deformado, de 
lingotes grado 400, conforme a lo especificado en AASHTO M 31M o M 42M, 
excepto que no se deberá emplear acero relaminado para las barras pasadoras 
que tengan que ser dobladas y nuevamente enderezadas durante la construcción. 

 
(e) Tornillos de gancho.  

 



 

Deben fabricarse de acero liso, de lingotes grado 400, conforme lo especificado en 
AASHTO M 31M o M 42M, laminados con un roscador M14, que pueda cortar una 
rosca para tuerca capaz de sostener una carga axial de 67 kilonewtons. 

 
 
 

(f) Dovelas.  
 
Deben fabricarse con barras lisas, libres de rebabas u otra deformación restrictiva 
para el libre movimiento dentro del concreto, deberán satisfacer la especificación 
AASHTO M 254, tipo A o B. Se pintará la mitad de cada dovela con una capa de 
pintura, cuando esté seca, la mitad pintada se lubricará antes de colocarla, para 
evitar la adherencia. 
Para juntas de expansión, deberá colocarse un tubo de expansión o capuchón en 
el extremo pintado de cada dovela usada en las juntas de expansión (de 50 ± 5 
mm.). Dichos capuchones o camisas deben entrar ajustadamente en la barra. El 
extremo cerrado será impermeable y dejará libre 25mm desde el extremo de la 
dovela. 
Como lubricante de las dovelas tipo B podrá usarse un asfalto rebajado de 
curación rápida, o una emulsión asfáltica de curación media, o grafito en polvo en 
suspensión. En las dovelas pintadas de tipo A, no se necesita lubricante. 
Las juntas acabadas no deberán desviarse más de 6 milímetros de su alineación 
horizontal y vertical durante la colocación del concreto, para permitir el movimiento 
irrestricto de las losas. 
Se usará alambre conforme a la especificación AASHTO M 32M, para la armadura 
de ensamble. Se pintará la armadura de ensamble de las dovelas con la misma 
pintura que se use en las dovelas. Se repintará cualquier daño en la pintura. 
 

(g) Alambre de acero corrugado.  
Deberá ajustarse a los requisitos de AASHTO M 225M. 
 

(h) Malla soldada de barras lisas. Deberá ajustarse a los requisitos de AASHTO M 
55M. 
 

(i) Malla engrapada. Deberá ajustarse a los requisitos de AASHTO M 32M. 
 

(j) Malla soldada de barras corrugadas. Deberá ajustarse a los requisitos de AASHTO 
M 54M. 
 

(k) Colchonetas de alambre tejido. Deberá ajustarse a los requisitos de ASTM A 
706M. 

  
 
 



725.05 Relleno mineral 
 
1. Al momento de utilizarse, el material mineral debe estar lo suficientemente seco para no 

aglomerarse. 
2. El relleno mineral debe estar libre de material orgánico e impurezas. 
3. El relleno mineral debe cumplir con las especificaciones que define la Tabla 725-01. 

 
Tabla 725-01 

Especificaciones del relleno mineral 
Parámetro Norma Especificación 

Índice de 
plasticidad 

AASHTO T90 
4 máximo 

Pérdida por 
ignición 

ASTM C311 12% máximo 

Fuente: AASHTO M17Especificación Estándar del Relleno Mineral a usar 
en Mezclas Bituminosas 

4. La granulometría debe cumplir con lo establecido en la Tabla 725-02. 
 

Tabla 725-02  
Especificaciones de la granulometría del relleno mineral 

Tamaño del tamiz Porcentaje pasando (%) 
1,18 mm (No. 16) 100 
600 µm (No. 30) 97  100 
300 µm (No. 50) 95  100 
75 µm (No. 200) 70  100 

Fuente: AASHTO M17 Especificación Estándar del Relleno Mineral a usar 
en Mezclas Bituminosas 



725.23 Adoquines  
 
Los adoquines deberán cumplir los requisitos de resistencia, dimensiones y forma 
establecidos en las Especificaciones INTE 06-04-01 y las especificaciones especiales 
del proyecto. Sin embargo, su espesor no será, en ningún caso, menor a seis 
centímetros, para aceras, ciclo vías y parqueos para vehículos livianos y ocho 
centímetros mínimo para calles y carreteras con tránsito pesado y aplicaciones 
industriales. 
 
El largo y el ancho nominal no deben ser mayores de 250 mm ni menores de 50 mm.  
 
La relación entre el largo nominal y el ancho nominal no deben ser mayor que 2,5 ni la 
relación largo nominal y el espesor mayor que 4. 
 
Deben tener bisel en la cara superior y separadores en las caras laterales. El bisel debe 
tener igual forma o perfil en toda su longitud, y su proyección horizontal tener como 
mínimo 3mm y como máximo 7 mm.  
 
Cada unidad debe tener al menos un separador en cada pared que haga contacto 
directo con las unidades adyacentes, entre 4 y 15 mm, de ancho y de 2 + 0,5 mm de 
espesor;  
 
La absorción de agua total para todo el volumen del espécimen no debe ser superior al 
7 % como valor promedio para 3 especímenes de la muestra y ningún valor individual 
superior al 9 %; su módulo de ruptura a los 28 días, no debe ser menor de 5,0 Mpa y 
ningún valor debe ser menor de.4, 2 Mpa, al ser ensayados como una viga simplemente 
apoyada, y después de permanecer saturados por inmersión por 24 h + 2 h. 
 
La resistencia a la abrasión o al desgaste superficial medida mediante arena y disco 
metálico ancho no podrá ser superior a los 23 mm como valor promedio de la huella de 
tres especímenes. 

 
 


